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Este es un Email Cer�ficado™ enviado por fogafin@fogafin.gov.co.
 

Cordial saludo. 

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras ha enviado una comunicación a través de email con
el consecutivo de correspondencia externa 2022-S-000670. 

Se adjunta la comunicación radicada. 

Mil gracias. 

________________________________ 

AVISO 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan
la opinión oficial del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. 

El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras no aceptará responsabilidad
alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. 

La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y
reservada, conforme a lo previsto en la Constitución y la Ley y está dirigida exclusivamente a su
destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido
de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario, no está autorizado por el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y será sancionado de acuerdo con las normas legales
aplicables. 

El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular,
los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la
confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario. 

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo permanentemente. 
 

RP��� ® P��������



 
   

 
                                                                                                                                                                                                                                
   
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
CP 110311                                                                       
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587 
www.fogafin.gov.co  

  

 
 
 
 
 
 
PREFIJO DEL ÁREA 
 
 
Bogotá D.C., 1° de marzo de 2022 
 
 

 

 

Señor Juez  

JUEZ OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D  

 

 

 

Ref.   Proceso Verbal Sumario  

        Expediente: 2021-01386 

        Demandante: OSCAR DE JESÚS HERRERA GALLEGO 

Demandado: Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – Fogafín.      

 

 

FERNANDO MELO ACOSTA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía número 79.340.433 de Bogotá, abogado, portador de la Tarjeta Profesional 

número 68.458 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación del FONDO DE 

GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS – FOGAFIN-, de acuerdo al poder otorgado, 

el cual se adjunta, estando dentro del término concedido, me permito INTERPONER RECURSO 

DE REPOSICIÓN en contra del auto admisorio de la demanda de fecha 15 de diciembre de 2021  

remitido a la entidad que represento el 23 de febrero de 2022 el cual de acuerdo a lo previsto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se entiende notificado el día 25 de febrero de 2022, en los 

siguientes términos: 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

Para actuar en este proceso me fue conferido poder mediante escrito contenido en mensaje de 

correo electrónico del 25 de febrero de 2021, el cual adjunto, por lo que respetuosamente solicito 

a su Despacho se me reconozca personería para actuar en el ejercicio de la representación que 

me ha sido otorgada. 
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Teniendo en cuenta que al proceso se le imprimió el trámite de un proceso verbal sumario y que 

de acuerdo con lo estipulado en el último inciso del artículo 391 del C.G.P., los hechos que 

configuren excepciones previas deben ser alegados mediante reposición por lo que a 

continuación, se procede a exponer los argumentos: 

 

1. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES CONSAGRADA EN 

EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO- 
 
 
 

Hechos y razones en que se fundamentan: 
 

 

El numeral 5º del Artículo 100 del Código General del Proceso establece: “Excepciones Previas. 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 

dentro del término de traslado de la demanda: (…) 5. Ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 

 
La anterior previsión nos remite al Artículo 82 ibidem, el cual enumera los requisitos de la 

demanda, y dentro de los cuales se indica en el numeral 11 “Los demás que exija la ley” 

 
Nuestro ordenamiento señala en normas especiales los requisitos o exigencias para adelantar 

determinados procesos, y estos deben acatarse como parte de los requisitos formales de la 

demanda, uno de estos requisitos es el de agotar y probar el requisito de procedibilidad en los 

procesos declarativos, como el que nos ocupa, de acuerdo con el Artículo 35 de la ley 640 de 

2001 que indica: 
 

 

“Requisito de procedibilidad. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 

extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, 

de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para 

cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 

procedibilidad mediante la conciliación en equidad” 

 

Los fundamentos fácticos y probatorios que sustentan la excepción formulada, radican en que la 

parte demandante no agotó el requisito de procedibilidad de la audiencia prejudicial, el cual se 

entiende cumplido cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo o 

cuando vencido el término previsto, es decir, 3 meses contados a partir de la presentación de la 

solicitud, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en este último evento, se 

podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación de la solicitud de conciliación. 

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el 
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domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que este se encuentra 

ausente y no se conoce su paradero.  

 

Sin embargo, ninguna de las exigencias a las que alude la norma está configurada para mi 

representada Fogafín, por lo que no existe eximente de llevar a cabo el agotamiento del requisito 

y en consecuencia la demanda no cumple con requisitos que la ley le exige, configurándose de 

esta forma la causal 5ª del Artículo 100 del CGP. 

 

Lo anterior cobra mayor importancia dada la naturaleza jurídica de mi representada, el Fondo de 

Garantías de Instituciones Financieras, que fue creado por la Ley 117 de 1985 como una entidad 

de derecho público y naturaleza única, entidad del orden nacional con el propósito de proteger la 

confianza de los depositantes y acreedores en las instituciones financieras inscritas. Su 

organización, objeto, funciones, operaciones autorizadas se encuentran expresamente regulados 

en el Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero EOSF, Artículos 113 a 117 

y 316 a 324). 

 

Por lo anterior, de manera atenta solicito que se declare probada la excepción de Inepta Demanda 

por Falta de Requisitos Formales teniendo en cuenta que no agotó el requisito de procedibilidad 

de la audiencia prejudicial con mi representada que le permite acudir a la jurisdicción. 

 

Lo anterior, sin que implique reconocimiento alguno de las pretensiones formuladas en la 

demanda. 

 

 

2. NO HABERSE ORDENADO LA CITACION DE OTRAS PERSONAS QUE A LEY DISPONE 

CITAR NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 100 C.G.P. 

 
Hechos y razones en que se fundamentan: 
 

 

Dado que la normativa vigente estipula que en todo proceso en el que sea demandada una 

entidad estatal, que se adelante ante cualquier jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado debe ser notificada, so pena de nulidad, es necesario proceder a su 

vinculación con el fin de que ésta tenga la posibilidad de ejercer la potestad que la ley le otorga 

de intervenir en el proceso en defensa de los intereses jurídicos del Estado. 

 

Debe darse aplicación al mandato legal imperativo contenido los incisos 6° y 7° del artículo 612 

del C.G.P., establecen lo siguiente: 

 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada 

una 
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entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este 

evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 

establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte 

demandada”. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad que represento, la cual es de naturaleza 

pública del orden nacional, según se prueba con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Por lo anterior, de manera atenta solicito se declare probada la excepción de no haberse ordenado 

la citación de otras personas que a ley dispone citar, en este caso de Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

Lo anterior, sin que implique reconocimiento alguno de las pretensiones formuladas en la 

demanda. 

 

PRUEBAS 

 

Ruego a su Despacho se sirva tener como pruebas: 

 

1.  El escrito de la demanda mediante el cual se prueba el no agotamiento del requisito de 

procedibilidad frente a mi representada. 

 
2.  La actuación surtida en el proceso judicial en el que no se verifica de acuerdo con los 

documentos allegados por la demandante con la notificación la intervención de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del estado. 

 
3.  Certificado de existencia y representación legal de Fogafín expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que da cuenta la naturaleza de la entidad que 
represento. 

 

 

ANEXOS: 

 

1. Poder que me fue legalmente conferido mediante mensaje de correo electrónico y aceptación. 
2. Certificado de existencia y representación legal del Fondo de Garantías de Instituciones 

Financieras Fogafín expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
3. Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado. 
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NOTIFICACIONES 

 

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, en la Carrera 7 No. 35 – 40 de Bogotá y en 

la dirección electrónica: notificacionesjudiciales@fogafin.gov.co o fmelo@fogafin.gov.co 

 

Del Señor Juez, 

 

 
FERNANDO MELO ACOSTA 

C.C. 79.340.433 de Bogotá  

T.P. 68.458 del C.S de la J. 

  

mailto:notificacionesjudiciales@fogafin.gov.co
mailto:andrea.chaves@fogafin.gov.co
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De: Dina Maria Olmos Aponte
Enviado el: viernes, 25 de febrero de 2022 11:18 a. m.
Para: Fernando Melo Acosta
Asunto: Poder 
Datos adjuntos: Certificado de Existencia y Representación Legal de Fogafín.pdf; Poder Proceso Verbal 

contra Fogafín.pdf

Apreciado Fernando: 
 
Adjunto poder para proceso verbal de cancelación de gravamen hipotecario, debidamente firmado. 
 
Gracias, 
 
Dina Olmos 
 

 
Antes de Imprimir este e-mail, piensa en tu responsabilidad y compromiso con el medio ambiente. 
Please, consider your enviromental responsability before printing this e-mail. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS

NATURALEZA JURÍDICA:  Entidad financiera de derecho público y de naturaleza jurídica única del órden
nacional,  adscrita a Minhacienda. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Ley No 117 del 20 de diciembre de 1985
Ley No 117 del 20 de diciembre de 1985

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 117 del 20 de diciembre de 1985

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Director, de libre nombramiento y remoción del
Presidente de la República.  De conformidad con lo establecido en el literal m) del numeral 3 del artículo 30 de
la Ley 510 de 1999, que adicionó el numeral 2 del artículo 318 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
corresponde a la  Junta Directiva  determinar los funcionarios que además del  Director del Fondo tendrán la
representación legal del mismo y señalar sus facultades
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Rafael Valencia Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2020

CC - 79434891 Director

Dina María Olmos Aponte
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 39788016 Representante Legal

Jairo Enrique Osorio Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2011

CC - 79555385 Representante Legal-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021264144-000 del día 6 de
diciembre de 2021, la entidad
informa que, con documento del
8 de noviembre de 2021, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8092419015108432

Generado el 11 de febrero de  2022 a las 08:55:00

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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